
 

Expediente 2021 00078 00 
Ejecutivo (con auto seguir adelante) 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Se incorpora y pone en conocimiento a la parte interesada, dentro del presente 
proceso Ejecutivo de Alimentos, promovido por CARMEN ELENA ARTEGA 
FLOREZ, quien actúa en representación del menor NICOLAS MARULANDA 
ARTEAGA contra NELSON DE JESUS MARULANDA RAMIREZ, la respuesta 
allegada de Empresas Publicas de Armenia, al oficio N° 344 de fecha 14 de junio 
de 2023, donde informa que el señor MARULANDA RAMIREZ no tiene vinculación 
directa ni indirecta con esta empresa. 
 
 
Anexar la información al estado electrónico. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ. 
l.v.c 
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